
Concurso de Afiches de CTERA

«24 de Marzo de 1976 – 2012. Memorias para armar”

El 24 de marzo de 1976 el golpe cívico-militar instaló en la Argentina
una dictadura durante la cual se cometieron delitos y crímenes de lesa
humanidad.
Este año, la CTERA – Confederación de Trabajadores de la Educación de la
República Argentina.-, invita a participar en la creación y diseño de
afiches en el Concurso “24 de Marzo de 1976 – 2012. Memorias para armar”,
como parte de las actividades organizadas a 36 años del golpe.
Esta iniciativa de la Secretaría de Derechos Humanos de CTERA sostiene
que  la  memoria  como  ejercicio  colectivo  es  fundamental  para  la
construcción de un presente y futuro mejores.

Temática específica:
El tema general es la memoria sobre los delitos y crímenes de lesa
humanidad cometidos durante la dictadura cívico-militar instalada en
1976, para ello promueve la participación de estudiantes secundarios y
público en general.

Objetivo
El objetivo es que los participantes expresen y valoren visualmente su
mirada sobre la relación entre memoria, presente y escuela.

Utilización práctica de los afiches:
El afiche ganador en cada categoría formará parte de la Campaña de CTERA
por los 36 años del golpe cívico-militar de 1976.

BASES DEL CONCURSO:

1. Categorías y Participantes:
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·  Categoría  “Estudiantes”:  destinada  a  estudiantes  de  escuelas
secundarias de manera individual o grupal.
· Categoría “General”: destinada al público en general.
2.   La participación es libre y gratuita. Los diseños presentados no
podrán haber sido comercializados con anterioridad al Concurso ni por el
participante ni por terceras personas.
3.   Inscripción gratuita y online, a través de correo electrónico
provisto por cada sindicato de base (ver entidades por provincia en
Anexo).

La inscripción será considerada efectiva al momento de la recepción de la
versión  impresa  del  afiche  en  el  sindicato  de  base  de  CTERA
correspondiente (ver abajo la lista de sindicatos por provincia).

Fecha límite de presentación: 1 de diciembre de 2011

4.   Formato de afiche:
29.7 cm. x 42 cm. (A3) vertical
Formato digital: jpg [RGB]
Resolución: 150 dpi
Peso máximo: 5 megas
Formato impreso: Impresión láser montada sobre foam de 3mm de espesor
Se solicita no presentar trabajos enmarcados.

5. Todos los trabajos deberán incluir la sigla de CTERA y el nombre del
concurso  24 de Marzo de 1976-2012. Memorias para armar.

6. Los aspectos a calificar serán: concepto, originalidad y efectividad
en la comunicación del tema solicitado.

7. Los trabajos que no cumplan con el tamaño establecido o que no
incluyan los datos del autor o autores requeridos no serán recibidos.

8.   El hecho de participar en el Concurso implica la aceptación de todos
los requisitos indicados en las bases.

Aspectos que regirán el Concurso:
1. Los trabajos deberán ser entregados en las sedes de los sindicatos de
base de CTERA de cada provincia hasta el 1 de diciembre de 2011.



2. Cada concursante deberá suscribir su trabajo con un seudónimo y se
adjuntará al trabajo en sobre cerrado escrito a máquina (no manuscrito)
–rotulado con el seudónimo del autor, categoría y el nombre de la obra.
La identificación del autor por nombres y apellido, número de documento
de identidad, dirección completa, correo electrónico, número de teléfono
indicando prefijo, una nota donde el autor acepta todas la condiciones de
estas bases y la declaración de que la obra no ha sido presentada en otro
certamen.
En caso de tratarse de obra colectiva debe consignarse el nombre y
apellido de todos/as los miembros del grupo que participaron en la
creación y especificarse el nombre y apellido de la persona responsable
del grupo, número de documento de identidad, dirección exacta, correo
electrónico, número de teléfono indicando prefijo y una nota donde el
autor y/o responsable acepta todas la condiciones de estas bases y la
declaración de que la obra no ha sido presentada en otro certamen (para
todos los efectos legales).

3.   El Jurado del Concurso estará conformado por:
· Rogelio De Leonardi, Secretario de Derechos Humanos de CTERA
· Alejandro Demichelis, Secretario de Prensa de CTERA
· Nora Raimondo, Diseñadora Gráfica / Artista
· Representante de la organización HIJOS Capital.
· Artista plástico.

4. Etapas del Concurso:
· El Jurado se reunirá del 10 al 16 de diciembre de 2011 y decidirá los
premios por mayoría de votos, su voto es inapelable y es la única
autoridad que podrá decidir sobre la entrega de premios estímulo de este
Concurso. El mismo podrá declararse desierto si la decisión del Jurado es
unánime. Igualmente si el Jurado considera necesario podrá establecer
menciones, diplomas y premios complementarios.
· Los resultados del Concurso se comunicará a los premiados el 20 de
diciembre de 2011.
· A partir del 17 de marzo de 2012 CTERA publicará los trabajos premiados
en su página web : www.ctera.org.ar

5.   Premios estímulo:
· 1º Premio para cada categoría:  $ 1.500 y el uso del afiche en la
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Campaña de CTERA para el 24 de marzo de 2012.
· 2º Premio para cada categoría:  $ 1.000.
·  Todos  los  trabajos  preseleccionados  y  premiados  (10  por  cada
categoría), serán exhibidos en la muestra itinerante “Memorias para
armar”.

ANEXO: AMSAFE Rivadavia 3279 Tel: 0342-4560392/ 4555436

 
“24 de Marzo de 1976 – 2012. Memorias para armar”

El 24 de marzo de 1976 el golpe cívico-militar instaló en la
Argentina una dictadura durante la cual se cometieron delitos
y crímenes de lesa humanidad.

Este año, la CTERA – Confederación de Trabajadores de la
Educación de la República Argentina.-, invita a participar en
la creación y diseño de afiches en el Concurso “24 de Marzo de
1976  –  2012.  Memorias  para  armar”,  como  parte  de  las
actividades  organizadas  a  36  años  del  golpe.

Esta iniciativa de la Secretaría de Derechos Humanos de CTERA
sostiene  que  la  memoria  como  ejercicio  colectivo  es
fundamental  para  la  construcción  de  un  presente  y  futuro
mejores.

Temática específica:

El tema general es la memoria sobre los delitos y crímenes de
lesa humanidad cometidos durante la dictadura cívico-militar
instalada en 1976, para ello promueve la participación de
estudiantes secundarios y público en general.

Objetivo

El  objetivo  es  que  los  participantes  expresen  y  valoren



visualmente  su  mirada  sobre  la  relación  entre  memoria,
presente y escuela.

Utilización práctica de los afiches:

El  afiche  ganador  en  cada  categoría  formará  parte  de  la
Campaña de CTERA por los 36 años del golpe cívico-militar de
1976.

BASES DEL CONCURSO:

1. Categorías y Participantes:

·  Categoría  “Estudiantes”:  destinada  a  estudiantes  de
escuelas secundarias de manera individual o grupal.

· Categoría “General”: destinada al público en general.

2.  La  participación  es  libre  y  gratuita.  Los  diseños
presentados  no  podrán  haber  sido  comercializados  con
anterioridad al Concurso ni por el participante ni por
terceras personas.

3.  Inscripción  gratuita  y  online,  a  través  de  correo
electrónico  provisto  por  cada  sindicato  de  base  (ver
entidades por provincia en Anexo).

La inscripción será considerada efectiva al momento de la
recepción de la versión impresa del afiche en el sindicato
de base de CTERA correspondiente (ver abajo la lista de
sindicatos por provincia).

Fecha límite de presentación: 1 de diciembre de 2011

4. Formato de afiche:

29.7 cm. x 42 cm. (A3) vertical

Formato digital: jpg [RGB]



Resolución: 150 dpi

Peso máximo: 5 megas

Formato impreso: Impresión láser montada sobre foam de 3mm
de espesor

Se solicita no presentar trabajos enmarcados.

5. Todos los trabajos deberán incluir la sigla de CTERA y el
nombre del concurso 24 de Marzo de 1976-2012. Memorias
para armar.

6. Los aspectos a calificar serán: concepto, originalidad y
efectividad en la comunicación del tema solicitado.

7. Los trabajos que no cumplan con el tamaño establecido o
que no incluyan los datos del autor o autores requeridos
no serán recibidos.

8.  El  hecho  de  participar  en  el  Concurso  implica  la
aceptación de todos los requisitos indicados en las bases.

Aspectos que regirán el Concurso:

1. Los trabajos deberán ser entregados en las sedes de los
sindicatos de base de CTERA de cada provincia hasta el 1
de diciembre de 2011.

2.  Cada  concursante  deberá  suscribir  su  trabajo  con  un
seudónimo  y  se  adjuntará  al  trabajo  en  sobre  cerrado
escrito  a  máquina  (no  manuscrito)  –rotulado  con  el
seudónimo del autor, categoría y el nombre de la obra.

La identificación del autor por nombres y apellido, número
de  documento  de  identidad,  dirección  completa,  correo
electrónico, número de teléfono indicando prefijo, una nota
donde el autor acepta todas la condiciones de estas bases y



la declaración de que la obra no ha sido presentada en otro
certamen.

En caso de tratarse de obra colectiva debe consignarse el
nombre y apellido de todos/as los miembros del grupo que
participaron en la creación y especificarse el nombre y
apellido de la persona responsable del grupo, número de
documento  de  identidad,  dirección  exacta,  correo
electrónico, número de teléfono indicando prefijo y una nota
donde el autor y/o responsable acepta todas la condiciones
de estas bases y la declaración de que la obra no ha sido
presentada  en  otro  certamen  (para  todos  los  efectos
legales).

3. El Jurado del Concurso estará conformado por:

· Rogelio De Leonardi, Secretario de Derechos Humanos de
CTERA

· Alejandro Demichelis, Secretario de Prensa de CTERA

· Nora Raimondo, Diseñadora Gráfica / Artista

· Representante de la organización HIJOS Capital.

· Artista plástico.

4. Etapas del Concurso:

· El Jurado se reunirá del 10 al 16 de diciembre de 2011 y
decidirá los premios por mayoría de votos, su voto es
inapelable y es la única autoridad que podrá decidir sobre
la entrega de premios estímulo de este Concurso. El mismo
podrá declararse desierto si la decisión del Jurado es
unánime. Igualmente si el Jurado considera necesario podrá
establecer menciones, diplomas y premios complementarios.

· Los resultados del Concurso se comunicará a los premiados
el 20 de diciembre de 2011.



· A partir del 17 de marzo de 2012 CTERA publicará los
trabajos premiados en su página web : www.ctera.org.ar

5. Premios estímulo:

· 1º Premio para cada categoría: $ 1.500 y el uso del
afiche en la Campaña de CTERA para el 24 de marzo de 2012.

· 2º Premio para cada categoría: $ 1.000.

· Todos los trabajos preseleccionados y premiados (10 por
cada categoría), serán exhibidos en la muestra itinerante
“Memorias para armar”.

ANEXO: Sindicatos de Base por Provincia

ENTIDAD JURISDICCION DOMICILIO C.P. TELEFONOS Correo Electr.

SUTEBA BUENOS AIRES PIEDRAS 740 1070 4362-5078/4890/4243\4361-6647/5333/3700

UTE CAPITAL FEDERAL
BARTOLOME

MITRE 1984
1039 011- 55529100

ATECA CATAMARCA ZURITA 768 4700 03833-429780

UEPC CORDOBA
25 de MAYO

427
5000 0351-4101400

SUTECO CORRIENTES JUJUY 1325 3400 03783-429824/438177

ATECH CHUBUT- RAWSON
Pasaje

GARZON 10
9103 02965- 484043

AGMER
ENTRE RIOS-

PARANA

Avda.

Alameda de

la

Federación

114

3100 0343-4226258/4318375

ADF FORMOSA
EVA PERON

129
3600 03717-437015/ 424659

ADEP JUJUY LAMADRID 348 4800 0388-4223063

UTELPA
LA PAMPA- STA.

ROSA

Avda.

BELGRANO 243
6300 02954-429454 / 438008

AMP LA RIOJA
DALMACIO

VELEZ 337
5300 03822-436720
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SUTE MENDOZA
CORONEL

PLAZA 556
5500 0261-4380439 / 42991004

UDPM MISIONES-POSADAS
CORRIENTES

1461
3300 03752-434725/ 438908

ATEN NEUQUEN ALCORTA 863 8300 0299-4429142/4426954

UNTER
RIO NEGRO- Gral.

ROCA

Avda. ROCA

595
8332 02941-432707/433586

ADP SALTA JURAMENTO 99 4400
0387-4310769/4311530

OSPLAD – 4311523

UDAP SAN JUAN
SALTA 181 -

N-
5400 0264-4210200/4212814/4203316/4218332

ADOSAC
STA.CRUZ-R.

GALLEGOS

VELEZ

SARSFIELD

381

9400 02966-421311

SUTESE
SANTIAGO DEL

ESTERO

SARMIENTO 42

– (OSPLAD)
4200 0385- 4213777 (OSPLAD)

SUTEF
T.DEL FUEGO-

USHUAIA

H. IRIGOYEN

1380 Bº

MALVINAS

9410 02901- 445379

UTRE
CHACO-

RESISTENCIA
COLON 15 3500 03722-438823/ 452270

APEM TUCUMÁN RIOJA 259 4000 0381- 4305203

AMSAFE SANTA FE
RIVADAVIA

3279
3000 0342-4560392/ 4555436

ATEP TUCUMÁN
SAN LORENZO

434
4000 0381- 4213090/ 4227126

ASDE SAN LUIS

JOSE MARTI

886–Bº Los

Poetas

VILLA

MERCEDES

5730 (02657) 435430 /

Traslado en nivel superior
Desde el lunes 7 hasta el viernes 18 de noviembre estará abierta la
inscripción a traslados para personal docente de Educación Superior. Los
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interesados  podrán  imprimir  la  solicitud  on  line  ingresando  a
www.santafe.gov.ar/educacion  para  completar  los  datos  requeridos.  El
formulario deberá presentarse en los institutos a los que pertenecen los
aspirantes.

_________________________________________________________________________
__________________

Sanción  definitiva  a  las
mejoras  de  la  jubilación
docente. Un triunfo de AMSAFE
Durante la tarde del jueves 3 de noviembre, la Cámara de Senadores de la
provincia de Santa Fe,  dio sanción definitiva a las modificaciones que
mejoran el régimen previsional para los docentes de la provincia.

Las mismas permitirán acceder a los beneficios jubilatorios de acuerdo a
la  nueva  normativa,  con  la  incorporación  de  los  mecanismos  de
compensación de años de aporte/edad y viceversa, otorgar el 82% a los
docentes que se jubilen por invalidez y la consideración de la fracción
de 6 meses y 1 día como un año de aportes o edad (en ambos extremos).
Esto implica una mejora sustancial para miles de compañeras y compañeras.
Además se liberarán esos cargos y horas generando nuevos ingresos a la
docencia.

Desde AMSAFE reivindicamos este camino de lucha que los docentes supimos
proyectar  en  estos  años,  desde  la  resistencia  en  los  años  del
neoliberalismo que implementó las políticas de ajuste (que hoy vemos en
los países europeos con su graves secuelas sociales) entre las que
señalamos la emergencia previsional (tanto nacional como provincial).

En esta historia presente de recuperación de derechos, en el año 2005
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nuestra estrategia dio importantes resultados, supimos construir con la
contundencia de nuestra lucha una corriente de opinión en la sociedad y
una fuerte presión sobre el poder político provincial, que no tuvo
opciones y debió sancionar la Ley que derogó Ley 11373, la cual cercenó
en 1996 muchos de nuestros derechos previsionales, tanto en el porcentaje
de los haberes (60% inicial, no se consideraban la totalidad de cargos
y/o hs cátedra, mayor edad) que generó que durante 10 años se jubilaran
solamente 466 docentes en toda la provincia: docentes con edad avanzada,
en las peores condiciones de salud concurriendo a trabajar, ausencia de
suplencias, etc., eran el escenario cotidiano en nuestras escuelas.

Allá  por  octubre  de  2005  generamos  las  condiciones  necesarias  para
modificar  la  Ley  y  recuperar  muchos  de  nuestros  derechos,  logrando
equiparar nuestras condiciones de jubilación con las del resto de las
provincias e incluso, el 82% móvil y automático  sobre la totalidad de
los cargos y horas y el aporte personal mensual, nuestra actual Ley (del
2005).

No nos conformamos, volvimos a luchar para introducir nuevas mejoras, en
este camino de recuperación que no se detiene en 2011, porque entendemos
que nuestra provincia tiene las condiciones para mejorar  el acceso a la
jubilación de los docentes.

Por todo eso saludamos a todas  y todos los docentes, que en el marco de
la  unidad  en  la  lucha,  respetando  el  modo  democrático  de  decidir
característico de AMSAFE, salimos a la calle a luchar y conseguimos este
triunfo.
_________________________________________________________________________
__________________

Reunión  paritaria,
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cronogramas  de  concursos  y
traslados
De acuerdo a lo aprobado por asamblea y dando continuidad a las reuniones
paritarias  a  fin  de  resolver  las  cuestiones  pedagógicas  pendientes
(cronograma  de  suplencias,  traslados  y  concursos  pendientes),  el
Ministerio de Educación ha informado el siguiente cronograma:

Traslados en escuelas secundarias (media, técnica y e.e.m.p.a) 10
días hábiles a partir del 25 de noviembre de 2011.
Suplencias de secundarias (media, técnica y e.e.m.p.a), 10 días
hábiles a partir del 12 de diciembre de 2011.
Concurso de Ascenso en escuelas Normales y Superiores de Comercio:
10 días hábiles a partir del 10 de diciembre.
Concurso  de  ingreso  en  nivel  inicial,  primaria  y  modalidad
especial, fecha probable 11 de noviembre de 2011. Se realizarán
con la misma convocatoria  de 2010.

AMSAFE ha planteado la incorporación de la totalidad de los cargos y
horas cátedras existentes en las plantas presupuestadas.
También el Ministerio de Educación entregó el borrador de concurso para
titularizar cargos de base en nivel primario dependientes de la Dir.
Provincial de Educación Artística (5 establecimientos en Santa Fe y Villa
Guillermina)
_________________________________________________________________________
___________________

Jubilación  Docente:  AMSAFE
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concentra  frente  a  la
Legislatura
El jueves 3 de noviembre, los trabajadores de la educación nucleados en
la AMSAFE nos volveremos a concentrar a las 14 hs en la explanada de la
Legislatura  provincial  para  seguir  las  instancias  del  debate
parlamentario que garantice el tratamiento y aprobación en la Cámara de
Senadores de las reformas a la Ley de Jubilaciones surgidas de la última
reunión paritaria.
En este marco, la Comisión Directiva de AMSAFE Constitución convoca a los
delegados gremiales a concentrarse el jueves 3 a las 14 hs para exigir la
aprobación de las reformas aprobadas por la Asamblea Provincial de la
AMSAFE,  que  se  traducirá  en  una  mejora  en  nuestras  condiciones
previsionales y laborales.
_________________________________________________________________________
____________________
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